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Se publicará an Madrid cuantas veces sea necesario.—P untos de suscricion: Madrid, ©a 
la Dirección genera l de In fan tería . Precio: c in cu en ta  céntim os de peseta m ensuales, 
lo m i/m o en Madrid que en todo el R eino .—En Cuba y Puerto-R ico, dea pesetas y  c in 
cuenta céntim os por tr im e s tre .—;Filipi ñas, vres pesetas, tam bién  por tr im e s tre .

Dirección general de Infantería*— Organización.— Circular nú
mero 385.—E1 Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 29 de Setiembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con .'esta fecha se dice al Director general de admi
nistración militar lo siguiente:—Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la  
Guerra en telégrama de 17 del actual, dijo desde Barcelona al Gober
nador militar de Gerona lo siguiente: Suspenda V. S. la marcha de los 
soldados de Bailén que pertenecientes á la quinta del 68 deben pasar ¿ 
la reserva, cuya operación tendrá lugar después de la salida de S. M. 
d̂e esa capital. De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo  

'traslado á V. E. para su conocimiento, en la inteligencia, de que tanto 
el expresado regimiento, como los demás Cuerpos de diferentes guar
niciones, que con motivo del viaje de S. M. no han podido nivelar su 
fuerza al dar de alta los quintos del actual reemplazo, quedan autori
zados parg, pasar la próxima revista con el esceso que los resulte, de
biendo abonarse los haberes de la mencionada tuerza-sobrante con 
cargo al capítulo 7.° del presupuesto vigente. De la propia Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á Y. E. para su conoci
miento.» * s

Loque traslado á Y......advirtiendo que los individuos de dicho
reemplazo que lo deseen debeu marchar desde luego ¿ sus casas en
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virtud de lo dispuesto en iaReal órden de 4 de Agosto próximo pasa
do. Dios guarde á V ..... muchos años. Madrid l.°  de Octubre de 1871.— 
El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.

Dirección general de Infantería. — Organización.—O'realar"nli
mero 386.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 22 de Setiembre próximo pasado, me dijo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice á los Capitanes generales de 
los Distritos lo-que sigue:—Conforme á lo prevenido eD órden de 4 de 
Julio de 1870, S. M. el Rey se ha servido disponer que á los quintos 
que ingresen en Cuerpo se les dé una instrucción rápida, especialmente 
en el manejo del arma, á fin de que puedan en breve plazo formar en 
fila con los demás individuos de su regimiento, toda vez que esta an
ticipada instrucción cuyo principal objeto es tener soldados dispuestos 
para cualquier eventualidad, no se opone á que vayan recibiendo el 
complemento de la instrucción general.—De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que traslado á V......para su exacto cumplimiento. Dios guarde
á V ..... muchos años. Madrid l.° de Octubre de 1871.—El Brigadier 
encargado del despacho, Gutiérrez.

Dirección general de Infantería.—o* Negociado.—Circular nú
mero 387.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
2 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Capitán General de Valen
cia lo siguiente:—El Consejo de Guerra de Oficiales Generales cele
brado en esa plaza el dia 15 de Mayo próximo pasado para ver y fa
llar la causa instruida contra el Teniente graduado. Alférez de caba
llería agregado al quinto regimiento montado de artillería I). Manuel 
de la Cruz « reña, por haberse negado a prestar juramento de fideli
dad y obediencia á S. M. el Rey, pronunció la sentencia siguiente:— 
Le ha condenado y condena el Consejo por unanimidad de votos, á la 
pena de ser separado'del servicio. Enterado el Rey (Q. D. G.) á quien 
he dado cuenta de la citada causa; Visto lo que de ella resulta, y d® 
conformidad con lo manifestado por ei Consejo Supremo de la Guerra, 
en acordada de 8 de Julio último, ha tenido á bien disponer se publi
que la preinserta sentencia en la forma prevenida, atendido su carác
ter ejecutorió; siendo así mismo ia voluntad de S. M. que el Presiden
te y  Vocales del espresado Consejo de Guerra, sean apercibidos por la
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lenidad que han usado en el fallo.—De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que trascribo á V..... para su. noticia y la de los individuos del
Cuerpo de su mando. Dios guarde á V......muchos años. Madrid 28 de
Setiembre de 1871.—El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.—Circular nú
mero 388.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 5 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Capitán General de Andalu
cía lo que sigue:—El Consejo de Guerra de Oficiales Generales cele
brado en Sevilla el dia l.°  de Mayo del año actual, para ver y fallar 
la causa instruida contra el Alférez de caballería en situación de reem
plazo, D. José Suarez Urbina y Cañaveral por haberse negado á pres
tar el juramento de fidelidad y obediencia á S. M. el Rey, pronunció 
la sentencia siguiente:—El Consejo por unanimidad de votos, ha con
denado y condena según el espíritu del art. 5.°, tratado 2 .\  titulo 17 
de las Reales ordenanzas del ejército, al Alférez D. José Suarez Ur
bina y Cañaveral, á que sea dado de baja en el ejército, absolviéndole 
del cargo de sedición de que también se le acusaba. Enterado ~el Rey 
(Q. D. G.) á quien he dado cuenta de la citada causa; Visto lo que de 
ella resulta y de conformidad con lo manifestado por el Consejo Su
premo de la Guerra, en acordada de 22 de Junio último, ha tenido á 
bien disponer que se publique la preinserta sentencia en lá forma 
prevenida atendido su carácter ejecutorio; siendo al propio tiempo la  
voluntad'de S. M. que se advierta al Presidente y Vocales del men
cionado Consejo de Guerra, que la baja en el ejército, aun cuando gu
bernativamente se conozca, tiene relación mas directa con las pres
cripciones administrativas, que con las prácticas y providencias judi
ciales en cuya virtud y existiendo como existe, la pena legal de sepa
ración del servicio, á esta han debido atenerse según el criterio con
que fallaron. Y respecto al defensor deberá ser severamente apercibi
do, por las calificaciones que se ha permitido en su escrito, y  para 
que en lo sucesivo se atenga á los méritos del juicio, sin procurar con. 
sofistico» argumentos embarazar la acción de la justicia, ni menos pro
palar especies contrarias á la disciplina.—De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. para su conoci
miento.»

Lo que trascribo á V... para su noticia y la de los individuos del
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Cuerpo de su mando. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 28 de
Setiembre de 1871.—El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería.—4.* Negociado.—Circular nú- 
piero 389.—He tenido por conveniente disponer qne los individuos 
comprendidos en la adjunta relación, pasen á continuar sus servicios 
¿ lo s  C u erp o s , y por los motivos que en la misma se espresan.
— Do-que he dispuesto e inserte en el M e m o r i a l  d e  I n f a n t e r í a  para 
que los Jefes respectivos procedan al alta y baja respectiva en la 
próxima revista de comisario.—Dios guarde á V.. .muchos años. Madrid 
4 de Octubre de 1871. El Brigadier encargado del despacho, Gu
t i é r r e z .

- RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA C lases. NOMBRES. , DESTINOS. MOTIVOS.

Reg. del. Rey S o ld .° Donato G arcía Z ap a te ro .. . Bat. P ro v .. .  j O rden.a d e laA c .* ‘ 
de E. M.

Id. A fr ic a .. . Id . A gustín  A ndreu y -V allés.. Band. Cádiz, j O r d e n a n z a  del 
m ism o. -

Id . L uchana. S.° 2.° José Rosado A rjona............. Bat. P r o v . . .  j C ajista  d8l Depó
sito  de la  G uerra

Idem  id ........ S o ld .° M aximino A lm asau M artin Reg Príncipe j R eclam ado p o r  
su  herm ano.

Id .C an táb ria Ignacio Correas y L ópez.. . Bat. P r o v . . . j O rdenanza de la 
C ap itan ía  gene
ral de C astilla  la  
Nueva.

Caz. de Béjar » Bonifacio Boato H ijes......... Adm . M ilitar j D e s t i n a d o  á la  
prim era  sección 
ae M adrid.

Reg. del Rey Serafín Y aliente y González Bat. P ro v . . .  j Ordenanza*de la 
C apitan ía  gene
ral de C astilla  la 
N ueva.

Bat. P ro v . . . » Cayo V illanueva................... Caz. M adrid. Procedía de este 
C uerpo.

t
R eg C an táb .3 í> Manuel Rodríguez Perez .. .

/ 1

A rtille ría . . .  |
D e s  t i n a d o  de 
obrero  en el Par» 
que  de M adrid.



Dirección general de Infantería,—Organización.—Circular nú
mero 390.—Habiéndose dado por algunos cuerpos una interpretación 
equivocada á la circular de l . °  de Julio último, respecto á los indivi
duos dél reemplazo de 1867, debo prevenir á V... por medio de esta 
circular que ios dé dicha quinta que no teniendo derecho á los dos años 
de rebaja concedidos por el decreto de 10 de Octubre de 1868, no ter
minan su compromiso hasta el año próximo venidero y se encuentren 
en uso de licencia ilimitada, no están en el caso de ios de su misma 
procedencia que disfrutaban aquella ventaja; pues que habiendo ser
vido los cuatro años de activo servicio, deben ser dados de baja en la re
vista próxima en los Cuerpos á que pertenezcan, y altas en las respecti
vas reservas, donde continuarán hasta que les corresponda obtener sus 
licencias absolutas, si en el intermedio no se dispusiera cosa en con
trario. Dios guarde á V...mnehos años. Madrid 4 de Octubre ¡de 1871. 
— El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería,—Organización.—Circular nú— 
-mero 391.—El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra, en 28 de Agosto úl
timo, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente disponer 
se haga saber á todas las autoridades dependientes de este Ministerio 
que con fecha26 de Diciembre de 1870 se nombró de órden de la re
gencia vicario general castrense interino áD. José Pulido y Espinosa; 
cuyo nombramiento ha sido confirmado por S. M. De Real órden lo 
digo á Y. ÍJ. para su conocimiento y efectos correspondientes.» ,

Lo que traslado á V..... para su conocimiento. Dios guarde á V.......
muchos años Madrid l.° de Octubre de 1871.—El Brigadier encargado 
del despacho, Gutiérrez.

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 392.—He tenido por conveniente disponer, que los individuos 
espresados en la adjunta relación, pasen á continuar sus servicios á
los Cuerpos que en la misma se indican, procediendo Y......al alta ó
baja respectiva, en la  revista de comisario del mes de Noviembre 
prójimo.

Dios guarde á V......muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 1871-.
—El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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' RELACION QUE SE CHA
■ > -V : : 9 ■

|  ' ni '
PROCEDENCIA

| r i ‘ 14 de Caz.8. .

I  : i l  ‘ B eg. Iberia .

i  r Id . A ragón ..

( . •r ’n> y l -í>
- B at. P r o v . . .

- :i  - B eg. C an t.a.

’ i :

C lases.

15 de Caz.8. .

B at. Pro y . . .  

Id em  i d . . . .

R eg. Murcia

Id . R ey .........

B at. P ro v . . .

R eg . C an t.a. 

Idem  id .........

Otro.

Otro.

O tro.

S o ld .0

O tro.

17 de Caz.8..  C.® 2.°

NOMBRES. >

Darío Peinador Fernandez..
r

B artolom é Morales Giménez

Manuel S ilvestre B o lo s.. . .  

F rancisco M artin R a m o s .. .

A ngelino Fernandez .............

Manuel Mercado P erez.........

Félix  Escala Diez...................

Serapio Moreno.....................

C ristóbal Itu la in ,
v e;í<_

■ «• ■; .4
OBSER

VACIONES.

Beg. Iberia.. Sold.®

Nicolás Muñoz M orales.. . .
* ■

Rodolfo G ip p in i.................

F rancisco  Cortés C ortés. . .

i
H erm eneg. Yelasco Domge* 

M iguel del A m a J im é n e z .. 

B artolom é Morales M artin .

d e s t in o s .

Beg Córdoba

¡ De a s is te n te
D? Man.íeVíí 
la Cruz Perez.

Reg A m érica ¡ Lh0err¿ ca'““ a 80

Id C an tab ria  { ptre°^e?po.

_  _  . í Asistente del
Bat. Provis.i ¡ 2.° Jefo.del 

\ m ismo, j ‘
.x

’ 1 Ordenanza del
Iuem  id. . .  . j Ministerio d«

I la, Guerra.

Caz A ra p ile a lptre08â 8pd0eM-

Reg. C astilla  \  ídem.

¡ Asistente del 
Sr. Brigadier 
de E. M. don 
Joa q ui n Ha
lles.

I Escribiente del 
Gobierno Mi
litar de Madrid

R e g C a n t A . j Pr“ t % d0t 8S-

/Asistente del
■ \ Capitán deEfr 

Bat.* PrOY. . .  < t a d o  Mayor  
) ' D. Ramón Jau- 
\  dones.

( O b r e r o s  d e ji .a  Sección de 
j A dm . M r.. .  I Madrid.

) 8.° Tercio de) Comandancia 
j la G .a Civil. ( de Jaén.

) O b r e r o s  de )*7.a Sección ea 
/ Adra. M r., f Granada.



Dirección general de Infantería. — Negociado.—Circular nú
mero 393 —El Si\ Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 13 de Setiembre último, me dice lo que copio:

«Kxcmo. Sr.: Con esta fecha se dice a 1 Director general de Estado 
Mayor del Ejército y Plazas, 16 siguieute:—Én vista del escrito que 
con fecha 3 del mes anterior dirigió V. E. á este Ministerio, dando 
cuenta de que el Alférez del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas D. José, 
Miranda y Corral, á quien por Real órden de 15 de Marzo último, se 
nombró tercer Ayudante del castillo de San Sebastian de Cádiz, no se 
habia presentado en su destino á la fecha de 25 de Julio, no constando 
que lo haya verificado desde entonces; y Teniendo en cuenta que si bien 
el indicado Oficial estuvo legalmente imposibilitado por algún tiem
po, á causa de nefermedad; pudo incorporarse desde el 22 de Mayo, en 
cuyo dia el Capitán general de Castilla la Vieja le expidió el corres
pondiente pasaporte y facilitó auxilios de marcha; S. M. el Rey se ha 
servido disponer que el mencionado Alférez sea baja defiuitiva en el 
ejército; publicándose esta resolución en la órden general del mismo, 
con arreglo á la circular de 19 de Enero de 1850, y dándose conoci
miento de la espresada medida á los Directores é Inspectores genera
les de las armas ¿ institutos, Capitanes generales de los Distritos y se
ñores Ministros de la Gobernación y de Ultramar, para que*llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles y ‘militares, no pueda el inte
resado presentarse en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V......para su noticia y la de los individuos del
Cuerpo de su mando. Dios guarde á V.....  muchos años. Madrid 2 de
Octubre de 1871.—El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería. —7.° Negociado.—Circular nú
mero 394.—Cumpliendo con lo prevenido en el reglamento de l.°  de 
Marzo de 1867 para la aplicación é inteligencia del Real decreto de 30 
de Julio de 1866 en lo relativo al pase y ascenso de los Jefes y Oficiales 
para los Ejércitos de Ultramar, han sido alta y baja en las escalas res
pectivas durante el torcer trhneste del año actual, los que figuran en 
la adjunta relación, por los motivos que en la misma se manifiestan.

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para 
conocimiento de los interesados, y cumpliendo con lo mandado en el
citado reglam ento.-Dios guarde á V......muchos años. Madrid l.°  de
Octubre d? 1871.—El Brigadier encargado del despacho, Gutiérrez.
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RELACION OUE SE CITA.

Alta y baja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en s% 
emplea y  con ascenso á los diferentes ejércitos de Ultramar, du
rante el tercer trimestre del presente año.

A L T A S .

CUERPOS. CLASES NOMBRES.
EJÉRCITO

á que solici- 
t a n  p a s a r .

N avarra 25 T. C. D. Salvador Tom aseti A vances......... F ilip inas.
R eem p. . . Com. D. JoseC evailos U rru tia ..................... . Id .
Tdem. . . . . Id. D Dionisio Serrano M archan........... Id .
Soria, 9 . . . Id. D. Eduardo González F e rre r ............. Id .
C oüstit. 29 Id. D. Mariano Montero Cordero............ U ltram ar
Caz. Bejar. Cap. D. Felipe González G arcía................. Id .
M álaga 10. Id. D. Ramón González G o rd o n c illo .. . Filipinas.
Reem p. . . Id. D. Federico Novella R oy................... Id .
Caz Santer Id. D .  Ju lio  Soto V illanueva................... U ltram ar
R eem p. . . Id. D. Em ilio Martínez V alle jos............. Id .
Caz Béjar. Id. D. Eugenio Q uintero González......... Cuba.
R .a Vallad Id. D. Fernando Carrascosa M ainés.. . . P.°-R ieo.
Reem p. . . Id. D Nicolás Mocholi Paneorbo........... Id .
Caz. Menda Id. D. Ram ón Pueyo García ......................... Filip inas.
Id . Barbast Id. D. M ariano Fernandez M aldonado .. Id .
Id . Alcolea Ten. D. José Moscoso L osada .......................... Id .
Saboya, 6. Id. D .  F erm ín  Monroy M artínez ................ Cuba.
Caz. Tarifa Id. D. José P lacer R odríguez ..................... ♦Filipinas.
Id . Reas 2 : Id. D. Jacin to  M artínez D aban .................. P.°-R ;co.
C antábria . Id. D. Emilio Cerain* López .......................... Filip inas.
R .a P o n t.a Id. D. Constantino Collazo R ivas ............. Id .
Rev, l . ° . . . Id. D. Luis M,a i*tinez  Alcovendas............. Id .
Caz. Menda Id. D. César Borcino V ázquez ................. Id .
Sevilla, 33 A lfér. D. Felipe B arreras A rtiz ................... Id
R eem p. . . Id. D. Miguel Tenorio A rgrave .................. Cuba.
Id em .......... Id. D. Ju an  Zabalinch-iurreta G o it ia . . . Id .
C antábria . Id. D. Leopoldo Verde E lg u ea .................. Filip inas.
Africa, 7 . . Id. D. E nrique M ayorga R asa........ .. Id .
Reem p. . . Id. D. Luis Rioja L arios ................................. Id .
R .a SaU m a Id. D Juan  Sevillano M anso ....................... Id .
M a llo rca .. Id. D. Manuel Muron Ladrón de Guevara Id .
Id em ........... Id. D. Manuel Valenciano R eyes ............. Id.
A raro n  21. Id. D. V icente Piquer P era les ............. .. Id .
Á frica, 7 . . Id. D .  Francisco A'-mijo A rm iñ a n . . . . Id .
Galicia 19. Id. D. Luis M artí Barroso ............................... Id .
G ra n a d a . . Id. D. José González L arralde ..................... Id .
Sevilla, 33 Id. D .  José Paez O rejuela ............................... Id.
R eem p. . . id. D. Rafael Noriega E sco lar ..................... Id .
B urgos 36. Id. D. Joaquín  Alonso C alvo ....................... Id .
Lw chana . . Id.

1
X Francisco Borja de la P ila ............. Id .

CONCEPTO 
de su pase.

Ensuemp.

Con ase.

Ensuemp. 
y con ase.
Ensuemp.

•Con ase.

I Ensuemp.

i  •;Con ase.*

i
[Ensuemp.

>Con ase.0
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CUERPOS. CLASES

Africa, 7 .. A tfér.
Bailen, 24 id.
R.a Gerona Id.
Saboya. 6. Id.
Málaga, 40 Id.
Reemp. . . Id.
Córdoba 10 Id.
Ciad.-Rod Id.
Reina, 2 . . Id.
Idem ......... Id.
Saooya, 6. Id.
Reemp. . . Id.
Santander Id.
Reemp. . . Id.
Idem........ Id.
C. Segorbe Id.
K. C. U N . Id.
C. Barbast Id.
R.a O ense S. l .°
Burdos, 36 Id.
Iberia, 30. Id.
Gerona, 22 Id.
F.deC euta ¿d .
R. Palenr.ia Id.
Artillería. Id.
R. Almería Id.
Idem Id.
Caz. Catal. Id.
Id. Santan Id.
Artillería. Id.
Aragón, 21 Id.
R.a Barbel Id .
Sevilla, 33 Id.
Toledo, 35. Id.
Navarra! 25 Id.
Toledo, 35 Id.
Africa, 7 . . Id.
R .a Lérida Id.
Navarra 25 Id.
R.a H lelva Id.
Caz. Reus. Id.
A lbaTorm Id.
Príncipe, 3 Id.
Caz. Santd >Id.
R.ftHuelva Id.

NOMBRES.

D. Joaquín Cortés G nillenm a........
D. José Isaac P la n a s .. . . . . . . . . . . .
O. Ramón Cornelia M arg arit...........

Francisco Casanova S o le r... : . . .
Rafael de la P inera Perez*...........

>. Lorenzo Sanz Lázaro.....................
J .  Laureano Bonet L ópez.. . . . . . . .
J. Camilo Pascual R abio ...................
!). Jaim e Bouell Roca.........................
}. Selvino Añon F ig u e ro a .................
3. Francisco Vargas D iaz.................
3. G uillerm o Pastor M iralles..........
D. Andrés Celeiro R ivera . . . . . . . . . .
D. Juan  B o tas 'F o ro n d a ................... .
D. Severiano Jaén  Sánchez...............
D. Miguel Clorz B arrena...................
D. F é lix  Perez R a tti ................ . . . * .
D. José Perol B urgos...........................
D. Antonio Carancho F e rn an d ez ...
D. Isidoro López C ortina ...................
D. Domingo Sánchez R ivera............
D. Felipe Fernandez A lvarez...........
D. Carlos C hinchilla M o re t . . . .........
D Eduardo Alvarez López................
D. Facundo Carboaelí R iv a s .. . . . . .
D. Rom án Capetillo León................. .
D. Constantino Merino Fernandez. 
D. V ictoriano Sánchez P a sc u a l.. .
D. José Pozo M orales.........................
D. Antonio Irujo G arro ...............
D. Carlos Román M arín...................
D. Ricardo Trovat Salom .................
D. José García López.........................
D. Anurés Campos A g u ila r............
D. Cándido Lagar G arc ía .. .  .*.........
D. Gregorio D am as C abrera...........
D. Antonio M artínez Nudez............
D. Carlos Micha M artín ez ..............
D. Pedro Vicente M u 'ns...................
D. Cándido Gómez V ázquez...........
D. Francisco Asensi G a rc ía ..........
D. Bartolom é Arévalo Saez.............
D. José López Caballero . . . .
D. Celestino Hernando Gabilondo. 
D. Manuel H ur D iaz.........................

E JÉ R C IT O
á que solici
ta n  p a sa  r.

C ONCEPTO
d e  s u p i s e .

Con as 
censo.

__



C U E R PO S.

Prov. Can. 

Reem p. . .

C. A.

C. Segorbe

M álaga, 40
Caz. C atal8 
Zam ora, 8 
B urgos, 36 

C. A.
San Fern .°
F . de Ceuta 
Gerona, 22
Idem ,.........
Reem p. . .  
G erona, 22 
C. Alcolea

Bailen 24..

C an tab ria .

G . a C iv il..

Caz. Reus.
R eem p. . .
Infante , 5.
Id e m .........
Princesa, 4
Z aragoza ..
Sevilla, 33. 
R e j, l . ° . . .  
M allorca. . 
E x trem ar!. 
M urcia 37. 
A frica, 7 . .  
Malí orc i. . 
A ragón 21. 
Caz. A lcán

o
ce«9D

T.C.

Id.

C. te

Cap

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ten
Id.
Id .
Id .
Id
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Alf.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
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B A J A S .

NOMBRES.

D. José Pacheco N avas...........

D. A ntonio Jim énez F ajardo .

D. A nt.° G.a López H erm osa.

D. Casim iro Molina F e rn a d «

D. G abriel López I l la n a .........
D. S an tiagoM artinF igueredo
D. José Meseguer G onell___
D. M anuelC eladorH ernandez 
D. V íctor Montero B u s tillo ..
D. Lucio García Sánchez........
D. Francisco T a llan teQ ain ta  1 
D. Ju an  Ganon Berm ejo. . .  I 
D. José Gallego Fernandez. 1 
D M elitonG onzTrigoM oreno / 
D. Sandalio Medina M artin . \ 
D. José Moscoso L o sa d a .. . .  |

D. Ric.° Rubalcaba V illareal. 

D. Federico Moliné Sánchez.

D. José E nrique P a tiñ o ..........

D. D ionisioRod.ez Fernandez
D. José Blanco C alvo .............
D. Gabriel C astro C a s tro .. . .  
L>. M anuel M artínez A p ariss i. 
D. Ju an  Crespo G u tié rre z ....
D. F rancisco Iboleon Sínico.
D. Rafael Cérdan S e rra .........
D. M iguel Jodar V illagárc ia . 
D. Ju an  Moheda no R ep iso .. .
D. Pió A jllo n  L anga...............
D. Ildefonso Hierro Calderón. 
D. Joaquín  Cortés G uillenm a 
D. V íctor A lvarez Carballido 
D. E m ilio  A rrando V íle lla ... 
D. Tom ás López R a m íre z .. .

Ejércit*» 
á que solí- Concepto

cila'ian de su
pasar. pase.

Filip.as En su  E.

Id. • Id. -

Id. Con ase.

Id. En su E .

Id. Id.
P .°-R ico Con ase.
Filip.as En su E.

Id. Id.
C .P .-R . ( 

Id . ( Con ase.

Filip .as En sji E.\

P.°-R ico Con ase.

F ilip .as Id.

Id. Id. •

U ltram . Id .
F ilip .as J En su E. 

y con ase
U ltram . Id.
F ilip .88 En su  E.

Id. Id.
C uba. Con ase.
F ilip .88 Id.

Id. • Id .
„ Id. Id .

U ltram . Id.
Id. Id .
Id. Id .

Filip.as Id.
Cuba. Id.

Id. Id.

MOTIVO Dg 
SU BAJA. Bk

LA. ESCALA

E s c e 8 o d
edad.

¡O b tuvo  si 
¡ retiro. 

Pasé en si 
em pleo ¡ 
Piierto-Rici 
R e ti ró  ii 

instancia. 
( Pasó á Fili 
í pinas.
} Falleció.

jpor escedei 
i de la edad

P a s a  ron á 
Filipinas 
en sus em
pleos.

Pasó á Cuba' 
en su em- 

1 pleo.
Por esceder 

do edad. 
R e t i r ó  la 

i instancia.
¡ Por esceder 
i de edad.
Pa s a r on  á
Filipina* 
en sus em
pleos. 

Pasó á Cuba 
en ídem.

P a sa ro n »  
Filipinas 
con ascen
so.

Retiraron h* 
instancias.
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«ft
CUERPOS. ca

□

Africa, 7 .. Alf.
Mallorca. . Id.
Córdoba 10 Id.
Caz. Béjar. Id.
B.a Logr.0 Id.
Reemp. . • Id
Bailen, 24. Id.
R.a Soria.. Id.
Caz. Arap.8 Id.
Reemp. . . Id .
Idem........ Id.
Idem........ Id.
C. Madrid. Id.
Infante, 5* 
Burgos, 3(5

Oad
S l .°

Cuenca, 27 Id.
A rtillería . Id.
Iberia, 30. 
Ra Cáceres

Id.
Id.

Id.Pontev. Id.
Iberia, 30. 
Sevilla, 33

Id.
Id.

Ra Zamora Id.
Idem ......... Id.
Idem......... Id.

NOMBRES

D. Rafael Esparza Emilia........
D. Guillerm o Perez H ikm an. 
D. Alfredo C antarero Vargas 
D. Rafael Montiel Sarm iento. 
D. Manuel Perez P e re z .. . . . .
D. Jacin to  Serrano A lcázar..
D. Antonio O rus R aro ...........
D. Pedro Cervere L u re d a .. . .
D. José M eirame G a r r id o .. .
D. Domingo Cabrera M artin.
D. Lorenzo Sanz L ázaro........
D. Manuel Mendoza S a in z .. .  
D. Leandro Ciria R o b les .. . .  
U. Em ilio de las Casas G .a . . 
D. Rafael Roldan G a rc ía .. . .  
D. Rem igio M artin R od .z ...
D. José Sala A rb ial.................
D. Bernardino Bolados G,a ..  
D. H ilario San José T o rre s .. 
I)..Sebastian Izquierdo Marfa
D. Luis Pró T ru g illo ...........
D. Manuel Tello Lobo.............
D Francisco Daniel Navarro
D. Benito Balado D u ra n .........
D. A rturo  déla  G uardia Bae2a

Ejército 
¿ que soli

citaban 
pasar.

Cuba. 
F .s Cuba 
Filip.as 
Cuba. 

P.°-Rico
F ilip .a s

Id.
Id.

C u b a .

as

Concepto 
de su 
pase.

MOTIVO DE 
SU BAJA EN
l a  e s c a l a .

Re t i  i a r o n  
las instan
cias.

F
I Pasó á cara- 
j bineros. 
i Por eseeder 
( de la edad. 
/Pasó en su  
(em p.° Cuba
\Pasaron en 

su em pleo 
á Cuba.

P a s a r o n  á 
F ili p i n a s  
con ascen
so.

Re t  i r  a ro  n 
las in s tan 
cias.

Ascendió.
Resúmen de los aspirantes que existen en l .°  de Octubre actual.

Para C uba....................

Para P u e rto -R ic o .. . .

Para F i l ip in a s ...........

Para U ltram ar.............

Para Fernando P o ó ..

To ta l ...........

T E M I E N 
T E S  CO

R O N E L E S
COMAN

D A N T E S .
C A P ITA -

NBS.
T E N I E N 

T E S .
A L F É R E 

C E S .

E
n 

su
 e

m


pl
eo

.
C

on
 a

s
ce

ns
o.

IIao  . 
3 ©
a a

H
a vo  © 

O E
n 

su
 e

m


pl
eo

. 
i

C
on

 a
s-

 
) 

ce
ns

o.

1ao
3 ©W ©
a p.
w__

i •
en O tí a 
a  © 
o  °  

O E
n 

su
 e

m
- 

] 
pl

eo
. 

|
C

on
 a

s-
 

| 
ce

ns
o 

'

>
» 2 1 » 7 2 7 3 32

» 1 2 ¡0 1 2 » 3 1 17

1 1 9 4 9
10

26 3 37

J» 1 1 £ ' 4 » 9 » 1

2> 2> » 2 1
— —— — — — — — —
, 1 2 14 6 10 23 2 47 7 88

C A D E - J 8 A R G B N  
T E S .  ITOS l .® 8

47



Dirección general de Infantería.—1* Negociado.—Circular ^  
mero,395.—Accediendo á los deseos de los individuos queá continua 
cion se espresan, he venido en concederles el pase en sus empleos 
ejército espedicionario de la Isla de Cuba. En su consecuencia los se
ñores Coroneles respectivos se servirán'proceder á su baja dirig*iéndo« 
los inmediatamente á los depósitos de embarque más i nmediatos. Dios
guarde á V..... muchos-años. Madrid 4 de Octubre de 1871.—El Briga.
dier encargado del despacho, Gutiérrez.

RELACION QUE SE CITA.
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CUERPOS.

Id. Príncipe 3,

Id. Granada 34.

Id, Africa 7. .

Caz. Segorbe.

CLASES. NOMBRES.

Cabo l.° ....... Blas Gómez Fernandez.

ICabó l.° . . . . Miguel González Pastor.
< Otro 2.°........ Antonio López Huete.
/Otro 2.°........ Manuel Alcalde Viliazan.

( Sargento 2.°. Jaime Vamells Puig.
| Cabo l.° ........ Francisco Guillamon.
j Idem id ........ Ramón Velazquez Alvarez.
f Idem 2.°. . . . Francisco Gurrea Moreno.

( Cabo 1 °........
->i • •

Manuel Serrano Bcltran.
] Otro 2 o........ Vicente’Enrique Mestre.
( Otro 2.°......... Joaquin Goñi Santa Eulalia. 4

1 Otro 2.*........ Antonio Fuentes Musoles.-
jotro 2.°........ Juan Manrique Iurita.

Dirección general dé infantería.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 396.—Habiendo regresado'ála Península para continuar sus ser
vicios los individuos de losejércitos de Cuba y Puerto-Rico que espre- 
sa Ja adjunta relación, he tenido por conveniente destinarlos á los 
Cuerpos queeu la misma se indican, en los cuales’ serán alta en la 
próxima revista de Comisario, y á cuyos individuos se les ha concedi
do por el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja, cuatro me
ses de licencia por enfermos para los puntos qiie también se mencio
nan. Dios guarde á V.... muchos ¿ños. Madrid 5 de Octubre de 1871. 
—El Brigadier encargado deCdespacho, Gütiebrez.
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RELACION QUE SE CITA.

e
»

procedencia . CLASES NOMBRES.’

/ Sar. 2n F rancisco 0  rtiz Re v u elta
Ejército de 

Cuba. |* Sold. 0 
Otro.

Juan M uller Bernabeu.. 
Antonio Ravanal Gut.ez

Otro. JoséSigüenza Izquierdo.
Id.de Puerto- t Otro. Pascual Benito A guirre.

Rico. 1 Otro. Ant.° Vázquez Vázquez*
Otro.

,
A n t.°  Privado A ndújar.

CUEBPOS 
A QUE SON 

D E S T I N A -  
DOS.

PUNTOS
PARA DON Ufe SE LES 
HA CONCEDIDO LA 

L I C E N C I A  .

Am é. ca 14

Príncipe 3. 
Córdoba 10 
Africa 7 . . .  
Lucha na 28 
Cuenca 27. 
Fijo Céuta

Pueblo. . Prov.a

Bem bibre
del Bierzo León .
Benifayó

de Rspiopa V al.a
B ellera.. . . León.
Pro. Santa
M aría .. . . Cádiz.

M ad rid .... Madrid
San Martin

de L ío s .. Lugo.
No disfruta L ic .a

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.—Circular nú- 
' mero 397.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe

cha 5 de Setiembre último, me dice lo que copio:
«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Capitán general de Galicia lo 

siguiente:—El Consejo de guerra de Oficiales generales celebrado en 
la Coruñi el dia 21 de Abril del año actual, para ver y fallar la causa 
instruida contra el Comandante graduado, Capitán de la Guardia civil 
en situación de reemplazo en Lugo, D Manuel Pardo y Vega por ha
berse negado á prestar el juramento de fidelidad y obediencia á S. M. 
el Rey, pronunció la sentencia siguiente:—El Consejo ha condena
do y condena por unanimidad al. referido D. Manuel Pardo Vega, &. 
la pena extraordinaria de ser separado del servicio. Enterado el Rey 
(Q. D. G.) á quién he dado cuenta de la citada causa; Visto lo que de 
ella resulta y de conformidad con lo informado por el Consejo Supre
mo de la Guerra en acordada de 23 de Judio último, ha tenido á bien 
disponer se publique la preinserta sentencia en la forma prevenido 
atendido su carácter ejecutorio. Be Real órden comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que trascribo & V.;... para su noticia y  la de los individuos del
Cuerpo de su mandol Dios guarde á V.....  muchos años. Madrid 3 de
Octubre de 1871.—El Brigadier encargado del Despacho, Gutiérrez.
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Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.—Circular nú
mero 398.—Examinadas las instancias promovidas por los individuo® 
de las reservas que se expresan en la siguiente relación, y reuniendo 
las condiciones reglamentarias, autorizo á los Jefes respectivos para 
que diches individuos puedan contraer matrimonio con las personas
que designan en sus citadas instancias. Dios guarde á  V .......muchos
años. Madrid 4 de Octubre de 1871. El Brigadier encargado del des
pacho, G u t i é r r e z .

RELACION QUE SE CITA.
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_ ■'

RESERVAS ? 
Á QUE

PER TEN EC EN .

•1*. ti,

CLASES . NOMBRES.
IDEJÍ.

DE LAS CONTRATGNTES.

Zaragoza.. . . Sold. Mateo Palomo Peralta.. Josefa de García Romero

Ciudad-Real. Pedro Madrigal Navarro Marcelina Moreno López

• Pedro Garralon Dongil. Donata Pimentel Simónuruaudidjara. » Marcelino López Mart.ez Juana López Llana.

Santander.. .
%m

» Anacleto Ortiz G arcía.. Sinforosa Ortiz Sant.M

Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.—Circular nú
mero 399.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 15 del mes próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Capitán General de Cataluña 
losiguieote:—Dadacuenta al Rey (Q. D. G.) del escrito que V. E. dirigió 
áeste ministerio con fecha 29 de Julio último, consultando si la Real 
órden circular de 9 de mismo mes priva á los Jefes y Oficiales de 
Ingenieros destinados á Comandancias y Parques e l derecho de tener 
asistentes, no obstante lo prevenido en la ordenanza de Ingenieros; 
y  considerando que al citarse la Real órden mencionada tuvo por ob
jetó reducir el numero de asistentes á, lo absolutamente indispensable 
en razón k que se licenciaba una quinta, que otra próximamente de
bía pasar á la reserva, y á que sobre todo, siendo sacrificio costoso 
que se exige al pais el de los soldados, deben economizarse todo lo 
posible, por cuya razón fueron escluidos todos los Jefes y Oficiales que
llenan un cometido mas sedentario que el de las armas; S. M. se ha



dirniado disponer, quede por ahora en suspenso el articulo 5.° titulo 
XVIIÍ» reglamento 6. ° de la Ordenanza de Ingenieros; y que no tenga 
alteración lo preceptuado en la citada resolución de 9 de Julio ’pr4xi- 
mo pasado.—De Real órden'comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento.» *

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial de I nfantería 
para su debido cumplimiento.—Dios guarde á V... muchos años.' Ma-"* 
drid 2 de Octubre de 1871.—El Brigadier encargado del despacho,
GUTIERREZ.
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4.° NEGOCIADO.
En la circular de este negociado de 27 del actual por la qué se or

dena ei alta y baja de varios individuos, debe hacerse la siguiente rec
tificación:

DICE.
I Al regimiento Cantá-

Batallón Provisional, cabo l.°, Rodolfo Gippini. ] bria por pertene-
| . cer al mismo.

DEBE DECIR.

! Vuelve al Ministerio 
de la Guerra como 
escribiente.

2.° NEGOCIADO. .
En la propuesta reglamentaria de ascenso á Capitanes aprobada 

por S. M. en*Real órden de 11 del actual, han sido incluidos los Te- 
mentes D. Ambrosio Castrillo y D Joaquín Ba3ols, que figuran en 
el escalafón de primeros de año con los números 1. 216 y 925 respecti
vamente; pero que habiendo sido clasificados eu cumplimiento de lo 
de lo mandado por S. Á. el Regente del Reino en 5 de Diciembre de 
1869, como procedentes del antiguo y estinguido Cuerpo de guardias 
Alabarderos, se les otorgó por Real órden de 15 de Enero del corriente 
año la antigüedád de Tenientes de 20 de Marzo de 1858 por lo que 
lueron colocados á la cabeza de la escala y de consiguiente incluidos 
en la citada propuesta. '

6 /  NEGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de los regimiéntos, Jefes de los batallones de 

Cazadores y de las Comisiones de Reserva, en que haya servido ó sir
va en la actualidád él soldado Juan Sevilla García, lo manifestarán con 
urgencia á esta Dirección. ” ' x "J



2 ° NEGOCIADO. .
Los Sres. Jefes de Cuerpo tendrán presente lo prevenido* acerca de 

la provisión de Tenencias vacantes con Alféreces supernumerarios 
los cuales yol verán á esta- situación á medida que se vayan dotando 
las compañías con los dos Tenientes que debe tener cada una en los 
primeros y  segundos batallones de los regimientos y batallones deCa- 
zadores.
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Los Sres. Comandantes de las Comisiones de Reserva, se servirán 
remitir á las Capitanías generales respectivas donde vayan á residir 
los interesados, una copia de la hoja de servicios y  de hechos concep
tuada la primera y  cerradas ambas por fin de Setiembre, de los Alfé
reces de las suyas que pasaron á situación de reemplazo por conse
cuencia de lo dispuesto en Real órden de 21 del mismo.

ORGANIZACION.
El Jefe del Cuerpo en que sirvan los soldados procedentes del de 

Murcia, José González Martin, Mariano Rico del Arco, Melchor Cer
cado Ortaz y Lorenzo Fernandez Benito, se servirá manifestarlo al Co
ronel del regimiento de la Reina.

6. ° NEGOCIADO
Los Sres. Coroneles de los regimientos, los primeros Jefes de los 

batalloues de Cazadores, y los Comandantes de las Comisiones de re
serva, se servirán manifestar con toda brevedad si en los suyos respec
tivos ha servido ó sirve el sargento segundo Vicente Torres Cantan-
r̂eu * /*>

7. ° NEGOCIADO.
Los Sres. Jefes de las comisiones de reserva,,remitirán con urgen

cia á esta Dirección una relación numérica de todos los alistados qde 
hayan admitido para la  Isla de Cuba desde que se avisó la recluta 
hasta el dia en que formulen aquella, clasificando separadamente los 
que procedan de la reserva, y los que sean de las cajas de quintos.

* 9 ' i ' \
. S. E. aprueba que en el Regimiento infantería de Mallorca núm. 13 

sea encargado d éla  Escuela de alumnosel TenienteD. Vicente Vargas 
Moreno. ' M ! J'

MADRID: 1871.—ytópfrentjt de D. .J, ÍL  AlóÁntara, Fuenaarral, 81.
I . 'V ..1  „ .1V fr's V;*


